
Artículo 1”: Exceptúase de la reduccih prevista en el artículo 10” de la 

Ley No 25.453, modificatoria del artículo 34” de la Ley N” 24.156, â los 

conceptos que integran las As&naciones Familiares. 

Artículo 2”: Restabléceme a partir de la fecha de 

presente te y, los moutos de Asignu&ues Familiatres 

junio del u80 2001. 

promuIgación de la 

vigentes al mes de 

Artículo 3”: De forma. 

DWTADA NACIONAL 

RlcARDO c. QUINMtA 
9lWWX3 DE LA NACION 


